
REPÚBLICA DE EL SALVADOR, CA 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL . 

CONTRATO DE SUMINISTRO 
Licitación Abierta DR-CAFTA LN005/2023/MDN, denominada "SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO QUIRÚRGICO PARA 

EL AÑO 2023", resoluciones números 11-ADJ-2023, 11-1-ADJ-2023 y 11-2-ADJ-2023. 

No. 14-BS-2023 

Nosotros, RODOLFO ANTONIO DELGADO MONTES, mayor de edad, Abogado, 

del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, portador de mi 

Documento Único de Identidad número ' 

; actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de 

El Salvador, específicamente del Ministerio de la Defensa Nacional, institución con 

Número de Identificación Tributaria 

en carácter de Fiscal General de la República y que en 

el transcurso de este instrumento me denominaré el "CONTRATANTE" y JOSEFA 

YANIRA MERCEDES GONZÁLEZ CARPIO, mayor de edad, estudiante, del 

domicilio de Colón, departamento de La Libertad, portadora del Documento Único 

de Identidad homologado número 

y ADA MARCELA CASTANEDA 

ECHEVERRÍA, mayor de edad, estudiante, de este domicilio, portadora del 

Documento Único de Identidad homologado número 

quienes actúan en carácter de 

Apoderadas Administrativas con Cláusula Especial de SALVAMÉDICA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SALVAMÉDICA, 

S.A. DE C.V., de este domicilio, con número de Identificación Tributaria 

y Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y 

a la Prestación de Servicios número doscientos ocho mil trescientos doce- nueve; 

que en lo sucesivo del presente instrumento me denominaré el "CONTRATISTA" 

y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado 

otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de 

Licitación Abierta DR-CAFTA LA/005/2023/MDN, denominado "SUMINISTRO DE 

Se han suprimido datos confidenciales, Art. 30 LAIP
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MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO PARA EL AÑO 2023", de conformidad a la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en 

adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará 

RELACAP, Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana-Centroamérica 

y Estados Unidos de América y a las cláusulas que se detallan a continuación: 1) 

OBJETO DEL CONTRATO: El CONTRATISTA se compromete a suministrar lo 

siguiente: 

UNIDAD 
PRECIO PRECIO 

No. ÍTEM CÓDIGO CANT. DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
MEDIDA 

UNIT. TOTAL 

Clip de titanio talla "ML", cartucho por 6 clips, 

1 91 450 Cartuchos 
empaque individual estéril, descartable. 

$6.55 $2,947.50 209-0583 
Marca: WECKIHORIZON LIGATING CLIPS, 
País de Origen: MÉXICO/USA 

Biosyn, sutura sintética monofilamento 
absorbible calibre 4/0, aguja surgalloy 
tecnología patentada que ofrece máxima 

2 145 210-0515 100 Sobre 
resistencia a la flexión y ductilidad de 3/8 

$4.95 $495.00 cortante de 19 milfmetros, hebra de 45 
centímetros. Marca: 
COVIDIEN/MEDTRONIC, Pafs de Origen: 
USA/RE PUBLICA DOMINICANA 

Conector clave de dos vfas transparente con 
extensión de 15 centímetros, para acceso 
venoso sistema libre de agujas, con cánula 

3 207 201-0692 1,000 Unidad roma interna, flujo interno, cerrado mecánica $4.78 $4,780.00 
y bacteriológicamente duración 7 días y sin 
partes metálicas. Marca: ICU MEDICAL, 
INC., País de Origen: USA/MÉXICO 

Conector microclave transparente de triple 
lumen, mecánica y microbiológicamente 
cerrado, de presión neutra, con puerto de 
inyección sin utilización de aguja, cánula 

$9.60 $9,600.00 4 208 201-0693 1,000 Unidad 
interna de flujo lineal, sin retorno sanguíneo y 
sello de silicona de cierre automático. Marca: 
ICU MEDICAL, INC., País de Origen: 
USA/MÉXICO 

Regulador de flujo de precisión para la 
administración de líquidos endovenoso con 
programación de flujo de 5 a 250 mililitros, 

5 215 201-0735 1,500 Unidad 
con puerto en "y" de inyección con clave libre 

$9.67 $14,505.00 de aguja, sistema ventilado de macro gotero 
con filtro de 15 micras, en empaque individual 
estéril. Marca: LEVENTONNICTUS, INC., 
País de Origen: ESPAÑA/USA 
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PRECIO PRECIO 
No, ÍTEM CÓDIGO CANT, DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

UNIT, TOTAL 
MEDIDA 

Chemoclave, espiga para citostáticos 

6 230 201-0967 150 Unidad 
multidosis para bolsa, en empaque individual 

$5.78 $867,00 
estéril. Marca: ICU MEDICAL, INC., País de 
Origen: USA/MÉXICO 

Filtro hidrófobo con intercambiador de calor y 
humedad, baja resistencia al flujo de 2. 7 
CMH20 a 60 litros/minuto; filtración 
bacteriana de 99.9998% y filtración viral de 
99.999%; con salida de humedad de 33 
miligramos H20/L para 500 mililitros con 

7 231 201-0968 500 Unidad puerto de muestreo, espacio muerto de 51 $3.52 $1,760.00 
mililitros con tubo corrugado con memoria, 
libre de látex y DEHP, estéril, descartable, 
compatible con los ventiladores de la 
institución. Marca: 
OAR/COVIDIEN/MEDTRONIC, Pafs de 
Origen: ITALIA 

Microgotero para administración de solución, 
con capacidad máxima de 100 mililitros, con 

filtro de aire y disco flotante para cierre 

8 267 201-1424 5,000 Unidad automático, con puntos de inyección libre de $7.59 $37,950.00 
agujas con luer giratorio, en empaque 
individual estéril. Marca: VICTUS, País de 
Origen: MÉXICO 

Cánula para traqueostomfa de silicón No. 6.5 
french (diámetro interno 6.5 milimetro), con 

cánula interior (Endocánula), con mandril, 

con cinta de fijación, libre de látex, 

9 332 201-0455 13 Unidad 
compatible con la técnica percutánea, con 

$63.04 $819.52 
balón cónico que disminuye lesión en 
mucosa traqueal de paciente y mejora el 

sellado, en empaque individual, estéril. 
Marca: SHILEY/COVIDIEN/MEDTRONIC, 
Pals de Origen: MÉXICO/USA/IRLANDA/ 

Cánula para traqueostomfa de silicón No. 7.0 
french (diámetro interno 7.0 milimetros), con 

cánula interior (Endocánula), con mandril, 

con cinta de fijación, libre de látex, 

10 333 201-0461 8 Unidad 
compatible con la técnica percutánea, con 

$64.63 $517.04 
balón cónico que disminuye lesión en 
mucosa traqueal de paciente y mejora el 

sellado, en empaque individual, estéril. 
Marca: SHILEY/COVIDIEN/MEDTRONIC, 
Pals de Origen: MÉXICO/USA/IRLANDA/ 

Tubo endotraqueal. taperguard evac con 
puerto integrado para aspiración subglótica y 
balón cónico que disminuye riesgo de lesión 

11 347 201-2119 12 Unidad 
en mucosa de paciente y proporciona mejor 

$16.95 $203.40 
sellado (disminuye microaspiracion), #7.0, 

libre de látex, empaque individual, estéril. 

Marca: SHILEY/COVIDIEN/MEDTRONIC, 

País de Origen: MÉXICO/USA 
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UNIDAD 
No. ÍTEM CÓDIGO CANT. DE 

MEDIDA 

12 360 201-1585 350 Unidad 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Bandeja urológica dover silver con sonda de 
silicón con recubrimiento de iones de plata de 
14 french, incluye bolsa para drenaje urinario 
preconectada e implementos necesarios para 
realización de procedimiento de cateterismo 
vesical. incluye: 
1 Guantes estériles de nitrilo 
1 Campo entero 
1 Campo hendido 
6 Torundas de rayón (Algodón) 
1 Sobre de antiséptico 30 centímetros 
cúbicos (Povidona Yodada) 
1 Jeringa prellenada de solución estéril (1 O 
centímetros cúbicos) 
1 Frasco estéril con etiqueta (para muestra 
de orina) 
1 Pinza 
1 Frasco de KY estéril (10 centímetros 
cúbicos) 
1 Sonda Foley 100% SILICON con cubierta 
de hidrogel con iones de plata (30 días de 
permanencia) 
1 Bolsa de orina para cama de 2,000 
mililitros, con válvula antirreflujo, anti 
acodamiento, llave de drenaje splashguard 
(evita la fuga y el contacto con orina), puerto 
para toma de muestras, filtro antibacterial, 
tubo de drenaje grueso. Marca: 
COVIDIEN/CARDINAL HEALTH, Pals de 
Origen: MÉXICO 
Bandeja urológica dover silver con sonda de 
silicón con recubrimiento de iones de plata de 
16 french, incluye bolsa para drenaje urinario 
preconectada e implementos necesarios para 
realización de procedimiento de cateterismo 
vesical. Incluye: 
1 Guantes estériles de nitri!o 
1 Campo entero 
1 Campo hendido 
6 Torundas de rayón (algodón) 
1 Sobre de antiséptico 30 centimetros 
cúbicos (Povidona yodada) 
1 Jeringa prellenada de solución estéril (1 O 
centfmetros cúbicos) 

PRECIO 
UNIT. 

$37.98 

13 361 201-1586 350 Unidad 1 Frasco estéril con etiqueta (para muestra $37.98 
de orina) 
1 Pinza 
1 Frasco de ky estéril (10 centfmetros 
cúbicos) 
1 Sonda foley 100% silicón con cubierta de 
hidrogel con iones de plata 
1 Bolsa de orina para cama de 2,000 
mililitros, con válvula antirreflujo, anti~ 

acodamiento, llave de drenaje splashguard 
(Evita la fuga y el contacto con orina), puerto 
para toma de muestras, filtro antibacterial, 
tubo de drenaje grueso. Marca: 
COVIDIEN/CARDINAL HEALTH, Pals de 
Origen: MÉXICO 

4/16 

PRECIO 
TOTAL 

$13,293.00 

$13,293.00 
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UNIDAD 
No. ÍTEM CÓDIGO CANT. DE 

MEDIDA 

14 362 201-1587 350 Unidad 

15 363 201-1589 50 Unidad 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Bandeja urológica dover silver con sonda de 
silicón con recubrimiento de iones de plata de 
18 french, incluye bolsa para drenaje urinario 
preconectada e implementos necesarios para 
realización de procedimiento de cateterismo 
vesical. incluye: 
1 Guantes estériles de nitrilo 
1 Campo entero 
1 Campo hendido 
6 Torundas de rayón (algodón) 
1 Sobre de antiséptico 30 cenUmetros 
cúbicos (Povidona yodada) 
1 Jeringa prellenada de solución estéril (10 
centímetros cúbicos) 
1 Frasco estéril con etiqueta (para muestra 
de orina) 
1 Pinza 
1 Frasco de ky estéril (1 O centímetros 
cúbicos) 
1 Sonda foley 1 00% si!icón con cubierta de 
hidrogel con iones de plata (30 días de 
permanencia) 
1 Bolsa de orina para cama de 2,000 
mililitros, con válvula antirreflujo, anti 
acodamiento, llave de drenaje splashguard 
(evita la fuga y el contacto con orina), puerto 
para toma de muestras, filtro antibacterial, 
tubo de drenaje grueso. Marca: 
COVIDIEN/CARDINAL HEALTH, Pals de 
Origen: MÉXICO 

Sonda de aspiración de sistema cerrado para 
paciente adulto, #14 french, numerada, con 
válvula de no perdida de PEEP y de volumen 
pulmonar con punta atraumática, con 
interruptor de succión, con escala e indicador 
numérico, con cámara de turbolavado, con 
puerto MOl, con puerto de lavado de sonda, 
estéril y descartable con duración de 72 
horas. Marca: AVANOS, Pais de Origen: 
MÉXICO/USA 

TOTAL 

PRECIO 
UNIT. 

$37.98 

$16.09 

PRECIO 
TOTAL 

$13,293.00 

$804.50 

$115,127.96 

El CONTRATANTE podrá incrementar o disminuir la cantidad de suministro 

contratado en dependencia de las necesidades y disponibilidad financiera para el 

objeto de esta contratación. 11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte 

integral del contrato los siguientes documentos: Requerimiento de compra, bases 

de la Licitación Abierta DR-CAFTA LA/005/2023/MDN, nota aclaratoria número uno 

de fecha veinte de diciembre de dos mil veintidós, adenda número uno de fecha 

veinte de diciembre de dos mil veintidós, recomendación de la Comisión de 

Evaluación de Ofertas, resolución de adjudicación número 11-ADJ-2023, 
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resolución número 11-1-ADJ-2023, recomendación de laCEAN, resolución número 

11-2-ADJ-2023, oferta, orden de pedido, resoluciones modificativas, garantía de 

cumplimiento de contrato, aclaraciones, consultas y otros documentos que 

emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán 

interpretados en forma conjunta. En caso de discrepancia entre alguno de los 

documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. 111) FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO, PRECIO Y FORMA DE PAGO: a) Fuente de financiamiento: 

Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo a 

fondos GOES, presupuesto ordinario de esta Cartera de Estado, año 2023, para lo 

cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. b) Precio: El 

CONTRATANTE se compromete a cancelar al CONTRATISTA la cantidad de 

CIENTO QUINCE MIL CIENTO VEINTISIETE DÓLARES CON NOVENTA Y SEIS 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($115,127.96), precio incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y 

la Prestación de Servicio. e) Forma de pago: El CONTRATANTE realizará el pago 

al CONTRATISTA, por medio de cheque o transferencia bancaria, a más tardar 

sesenta (60) días calendario, después de entregar a la Dirección Financiera 

Institucional, la documentación siguiente: La(s) factura(s) duplicado cliente de 

consumidor final y orden de pedido. Dicha(s) factura(s) deberá(n) ser elaborada(s) 

a nombre del Ministerio de la Defensa Nacional, especificando el número del 

contrato, número de orden de pedido y NIT de este Ministerio ( 

), el nombre de la persona que recibe los suministros, adjuntando acta de 

recepción del mismo, la cual deberá de contener: Nombre completo, número de 

DUI y firma de la persona que entrega por parte del CONTRATISTA; nombre 

completo, cargo, número de DUI y firma de la persona que recibe y sello de la 

unidad o dependencia militar que recibe. Conforme a lo establecido en el inciso 

tercero del artículo 162 del Código Tributario y resolución número 12301-NEX-

2165-2007, de fecha tres de diciembre de dos mil siete, emitida por el Ministerio de 

Hacienda, la institución contratante ha sido designada agente de retención del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por 
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lo que retendrá en concepto de anticipo de dicho impuesto, el uno por ciento (1 %) 

sobre el precio del objeto del contrato correspondiente; asimismo, si a las órdenes 

de pedido se les aplica la retención del uno por ciento (1 %) antes mencionado, 

será necesario que el CONTRATISTA detalle dicha retención en la factura de 

consumidor final que emita. Para efectos de pago, el CONTRATISTA deberá 

presentar a la Dirección Financiera Institucional del Ministerio de la Defensa 

Nacional un número de cuenta bancaria. IV) PLAZO, LUGAR DE ENTREGA DEL 

SUMINISTRO Y VIGENCIA DEL CONTRATO: a.- PLAZO: El CONTRATISTA 

realizará la entrega de los suministros en dos (02) períodos, después de haber 

recibido la copia del contrato debidamente legalizado y la correspondiente orden 

de pedido, dentro del plazo contractual de acuerdo a los siguientes porcentajes: 1) 

Primera entrega: Cincuenta por ciento (50%) del bien, quince (15) días calendario 

después de haber recibido la orden de pedido, emitida por la Dirección de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (Ahora Dirección de Compras 

Públicas). 2) Segunda entrega: Cincuenta por ciento (50%) del bien, cuarenta y 

cinco (45) días calendario después de haber recibido la orden de pedido emitida 

por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (Ahora Dirección 

de Compras Públicas), sin embargo, algunos ítems de la segunda entrega podrán 

ser solicitados previa coordinación con el contratista, durante la vigencia del 

contrato, sin costo adicional para el Ministerio de la Defensa Nacional. 3) Cabe 

mencionar que, a solicitud del Hospital Militar Central, algunos ítems, podrían ser 

requeridos en el cien por ciento (1 00%), a pesar de no ser bienes únicos en el 

presente contrato y serán entregados en el plazo de quince (15) días calendario, 

después de haber recibido la orden de pedido emitida por la Dirección de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (Ahora Dirección de Compras 

Públicas). El contratista realizará el suministro de acuerdo a la estructuración y 

porcentajes para cada entrega según su oferta técnica. b.- LUGAR DE ENTREGA 

DEL SUMINISTRO: El CONTRATISTA suministrará los materiales en las 

instalaciones de la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza 

Armada, dentro del complejo de Sanidad Militar, ubicado en avenida Berna! y 
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Boulevard Universitario, Residencial San Luis, San Salvador, departamento de San 

Salvador, en horario de lunes a viernes de siete y treinta a doce horas y de trece a 

catorce y treinta horas. c.- VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del contrato 

será a partir de la formalización del contrato hasta el día treinta y uno de diciembre 

de dos mil veintitrés. V) GARANTÍA: Para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del presente contrato el CONTRATISTA a través de bancos 

o sociedades de seguros autorizados por la Superintendencia del Sistema 

Financiero de El Salvador, otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador 

en el Ramo de la Defensa Nacional, la garantía abajo detallada, la cual además, 

deberá contener identificación precisa del número de contrato, denominación del 

proceso, monto y vigencia, según corresponda: Garantía de cumplimiento de 

contrato, de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP, dicha garantía 

será equivalente al DIEZ POR CIENTO (1 0%) del monto total del contrato, con una 

vigencia de DOCE (12) MESES, contados a partir de la entrega de la fotocopia del 

contrato debidamente legalizado y deberá entregarse en la Dirección de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (Ahora Dirección de Compras 

Públicas)del Ministerio de la Defensa Nacional , original y tres (3) fotocopias, 

dentro de los diez (10) días hábiles, posteriores a que el CONTRATISTA reciba del 

Ministerio de la Defensa Nacional, fotocopia del contrato debidamente legalizado. 

VI) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones contractuales estarán a cargo de las administradoras de contrato, 

ambas de alta en el Hospital Militar Central, nombradas 

según acuerdo número seiscientos ochenta y seis de fecha uno de marzo de dos 

mil veintitrés, teniendo como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta 

y dos bis, ciento veintidós de la LACAP, cuarenta y dos, inciso tercero, setenta y 

cuatro, setenta y cinco, inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno 

del RELACAP y otras establecidas en el presente contrato. Las administradoras 

del contrato harán los reclamos al contratista por vicios o deficiencias en el tiempo 

establecido en el artículo ciento veintidós de la LACAP. En caso de que las 
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administradoras del contrato sean trasladadas o encomendadas a misión o 1c1a, que 

no les permita continuar con dicha administración, tomará su responsabilidad quien les 

reciba, debiendo nombrarse por un nuevo acuerdo. VIl) ACTA DE RECEPCIÓN: 

Corresponderá a las administradoras del contrato en coordinación con el contratista, la 

elaboración y firma de las actas de recepción definitivas, parciales, provisionales, 

según corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo 

setenta y siete del RELACAP. VIII) MODIFICACIONES, PRÓRROGAS, 

PROHIBICIONES Y PENALIDADES CONTRACTUALES: La "INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE" podrá modificar el Contrato por causas surgidas en la ejecución 

contractual u otras necesidades como prórrogas, siguiendo el procedimiento 

establecido en la Ley de Compras Públicas. La "INSTITUCIÓN CONTRATANTE" 

aprobará la Modificación y el documento de Modificativa que se genere será 

firmado por el Fiscal General de la República y por el "CONTRATISTA". Podrán 

realizarse Prórrogas a los plazos de entrega de las obligaciones contractuales por 

causas no imputables al contratista, a solicitud de éstos o a requerimiento de la 

institución contratante. Esta prórroga del plazo será tramitada como 

modificación contractual la cual será firmada por el Fiscal General de la República 

y el "CONTRATISTA". Las modificaciones al contrato deberán estar conforme a las 

condiciones establecidas en los artículos ciento cincuenta y ocho y ciento 

ochenta y ocho de la Ley de Compras Públicas. Por otra parte, el contrato 

podrá prorrogarse en su totalidad o según la necesidad, previo a su 

vencimiento, dicha prórroga será aprobada por la autoridad respectiva 

que adjudicó el procedimiento del cual deriva el presente contrato, y con la 

aceptación previa del contratista. Dicha prórroga será aprobada mediante 

acuerdo o resolución, no siendo necesario suscribir el documento de prórroga, 

de conformidad a lo establecido en el artículo ciento cincuenta y nueve de la 

Ley de Compras Públicas. Respecto a las prohibiciones se estará a lo dispuesto 

en el artículo ciento cincuenta y ocho inciso quinto de la Ley de Compras 

Públicas. Para la presente contratación no se aplicarán penalidades contractuales 

descritas en el artículo ciento sesenta de la Ley de Compras Públicas. 

~. 
) 
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IX) CESIÓN: Salvo autorización expresa del Ministerio de la Defensa Nacional, el 

CONTRATISTA no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones 

que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la 

autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose 

además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. X) SANCIONES: Si 

el CONTRATISTA incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables al mismo, el CONTRATANTE podrá declarar la 

caducidad del contrato o imponer el pago de una multa de conformidad al artículo 

ochenta y cinco de la LACAP y además se atenderá lo preceptuado en el artículo 

treinta y seis de la LACAP: "Al contratista que incumpla alguna de las especificaciones 

consignadas en el contrato sin causa justificada, se le hará efectiva la garantía de 

cumplimiento de contrato, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurra por el 

incumplimiento. La efectividad de la garantía será exigible en proporción directa a la 

cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido". Según 

lo previsto en el artículo 85 de la LACAP, en caso de pago de multa, la misma se 

calculará por cada día de retraso de conformidad a la siguiente tabla: En los primeros 

treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.1 %) del valor pendiente 

de entrega. En los siguientes treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será 

del (0.125%) del valor pendiente de entrega. Los siguientes días de retraso, la cuantía 

de la multa diaria será del (0.15%) del valor pendiente de entrega. El incumplimiento o 

deficiencia total o parcial en el suministro durante el plazo establecido, dará lugar a la 

terminación del contrato, sin perjuicio de la responsabilidad que le corresponda al 

CONTRATISTA, por su incumplimiento. XI) CAUSALES DE EXTINCIÓN 

CONTRACTUAL: El presente contrato podrá extinguirse por las causales establecidas 

en el artículo noventa y tres de la LACAP. XII) TERMINACIÓN BILATERAL. Las 

partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en 

cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación 

imputable al CONTRATISTA y que por razones de interés público hagan innecesario o 

inconveniente la vigencia del contrato. XIII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso 

de conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto como 

domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se 
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someten; en caso de embargo al CONTRATISTA, el contratante nombrará al 

depositario de los bienes que se le embargaren al CONTRATISTA, quien releva al 

contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose el 

CONTRATISTA a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque 

no hubiere condenación en costas. XIV) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El 

contratante se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de 

conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, demás 

legislación aplicable y los principios generales del derecho administrativo y de la 

forma que más convenga a los intereses del Ministerio de la Defensa Nacional, con 

respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar 

las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El 

CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto 

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Ministerio de la Defensa 

Nacional. XV) PROHIBICIÓN AL TRABAJO INFANTIL Y PROTECCIÓN A LA 

PERSONA ADOLESCENTE TRABAJADORA: Si durante la ejecución del contrato 

se probare, por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del CONTRATISTA a la 

normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente 

trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el 

artículo 160 de la LACAP, para determinar el cometimiento o no durante la 

ejecución del contrato de la conducta tipificada como CAUSAL DE 

INHABILITACIÓN en el artículo 158 romano V, literal b) de la LACAP, relativa a la 

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se 

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la 

Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social, si durante el trámite de re-inspección se determina que hubo subsanación 

por haber cometido una infracción, o por el contrario y se remitiere a procedimiento 

sancionatorio y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer 

la resolución final. XVI) MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en 

todo a la LACAP, RELACAP, Tratado de Libre Comercio entre República 
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Dominicana-Centroamérica y Estados Unidos de América, la Constitución de la 

República y en forma subsidiaria a las leyes de la República de El Salvador, 

aplicables a este contrato. XVII) NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: El 

"CONTRATANTE": Ministerio de la Defensa Nacional, Dirección de Compras 

Públicas, ubicado en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, kilómetro 5Y:, 

carretera a Santa Tecla, San Salvador, departamento de San Salvador, teléfono 

2250-0100, extensión 1135 y el "CONTRATISTA": Calle El Mirador y calle 

Francisco Gavidia; Block 142, casa 449-8, Colonia Escalón, San Salvador, 

departamento San Salvador, teléfonos: 2246-7202, 2246-7215 y correos 

electrónicos: licitaciones@salvamedica.com y ada.castaneda@salvamedica.com. 

Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este 

contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las 

direcciones que las partes han señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente 

contrato, en la ciudad de San Salvador departamento de San Salvador, a los doce 

días del mes de abril del a!J'~Oios 

ADA MARCELA CASTANEDA ECHEVERRIA 
APODERADA ADMINISTRATIVA CON CLÁUSULA 

ESPECIAL DE SALVAMEDICA, S.A. DE C.V. 

En la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las once horas y 

quince minutos del día doce de abril del año dos mil veintitrés. Ante mí, ELSI 

MADALI MARTÍNEZ DE DUQUE, Notario, de este domicilio, comparece el señor 

RODOLFO ANTONIO DELGADO MONTES, de cuarenta y nueve años de edad, 
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Abogado, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, de La Libertad, 

persona de mi conocimiento, con Documento Único de Identidad número 

quien actúa en nombre y 

representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente del 

Ministerio de la Defensa Nacional, institución con Número de Identificación 

Tributaria 

en carácter de Fiscal General de la República; personería que doy fe de ser 

legitima y suficiente por haber tenido a la vista el Decreto Legislativo número 

Doscientos Cincuenta y Cuatro, emitido por la Asamblea Legislativa el día veintidós 

de diciembre de dos mil veintiuno, publicado en el Diario Oficial número Doscientos 

Cuarenta y Cinco, Tomo número Cuatrocientos Treinta y Tres, de fecha veintitrés 

de diciembre de dos mil veintiuno; mediante el cual la Asamblea Legislativa eligió 

en el cargo de Fiscal General de la República, al Abogado Rodolfo Antonio 

Delgado Montes, para el período que inició a partir del seis de enero del año dos 

mil veintidós y concluye el cinco de enero del año dos mil veinticinco y quien actúa 

sobre la base de lo dispuesto en los artículos Ciento Noventa y Tres, ordinal quinto 

de la Constitución de la República; Dieciocho literal "i" de la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General de la República y Dieciocho, inciso Cuarto de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los cuales le 

conceden facultades para celebrar contratos como el presente y quien en el 

anterior instrumento se denominó el "CONTRATANTE" y por otra parte las 

señoritas JOSEFA YANIRA MERCEDES GONZÁLEZ CARPIO, quien es de 

cuarenta años de edad, estudiante, del domicilio de Colón, departamento de La 

Libertad, a quien no conozco pero identifico por medio del Documento Único de 

Identidad homologado número ' 

y ADA MARCELA CASTANEDA 

ECHEVERRÍA; quien es de treinta y cinco años de edad, estudiante, de este 

domicilio, a quien no conozco pero identifico por medio del Documento Único de 

Identidad homologado número 

, quienes actúan en carácter de Apoderadas 
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Administrativas con Cláusula Especial de SALVAMÉDICA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SALVAMÉDICA, S.A. DE C.V., de este 

domicilio, con número de Identificación Tributaria 

y Registro de 

Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios número ; personería que 

doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: Fotocopia certificada 

por Notario de Testimonio de Escritura Pública de Poder Administrativo con 

Cláusula Especial, otorgado en la ciudad de Guatemala, República de Guatemala, 

a las trece horas del día dieciséis de mayo de dos mil veintidós, ante los oficios de 

la Notario Salvadoreña Lorena Beatriz Márquez Morataya, por el señor Carlos 

Enrique Girón Reyna, quien actúa en su calidad de Administrador Único Propietario 

de la sociedad SALVAMÉDICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia SALVAMÉDICA, S.A. DE C.V., poder en el cual la notario 

autorizante da fe de la existencia legal de referida sociedad y de la personería con 

que actúa el señor Carlos Enrique Girón Reyna, a favor de las señoritas Josefa 

Yanira Mercedes González Carpio y Ada Marcela Castaneda Echeverría, quienes 

de manera conjunta o separadamente pueden realizar actos como el presente, 

dicho poder se encuentra inscrito en el Registro de Comercio, al número cuarenta 

y ocho del libro dos mil ciento veintidós, del Registro de Otros Contratos 

Mercantiles, con fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós, quienes en el 

anterior instrumento se denominaron el "CONTRATISTA" y ME DICEN: Que 

reconocen como suyas las firmas que calzan el anterior contrato de suministro y 

que se leen "Ilegible", "Ilegible" e "Ilegible", respectivamente, suscrito en esta 

ciudad el día de hoy, así como las obligaciones que respaldan, según las cuales el 

Contratista suministrará al Contratante los productos referidos en la Cláusula 

Primera del anterior contrato cuyas características y especificaciones se han 

descrito detalladamente en el mismo y el CONTRATANTE pagará en concepto de 

precio por dicho suministro, la suma de CIENTO QUINCE MIL CIENTO 

VEINTISIETE DÓLARES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE 
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incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicio; dicho suministro será 

entregado de la forma siguiente: a.- PLAZO: El CONTRATISTA realizará la 

entrega de los suministros en dos períodos, después de haber recibido la copia del 

contrato debidamente legalizado y la correspondiente orden de pedido, dentro del 

plazo contractual de acuerdo a los siguientes porcentajes: UNO) Primera entrega: 

Cincuenta por ciento del bien, quince días calendario después de haber recibido la 

orden de pedido, emitida por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (Ahora Dirección de Compras Públicas). DOS) Segunda entrega: 

Cincuenta por ciento del bien, cuarenta y cinco días calendario después de haber 

recibido la orden de pedido emitida por la Dirección de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (Ahora Dirección de Compras Públicas), sin embargo, 

algunos ítems de la segunda entrega podrán ser solicitados previa coordinación 

con el contratista, durante la vigencia del contrato, sin costo adicional para el 

Ministerio de la Defensa Nacional. TRES) Cabe mencionar que, a solicitud del 

Hospital Militar Central, algunos ítems, podrían ser requeridos en el cien por ciento, 

a pesar de no ser bienes únicos en el anterior contrato y serán entregados en el 

plazo de quince días calendario, después de haber recibido la orden de pedido 

emitida por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (Ahora 

Dirección de Compras Públicas). El contratista realizará el suministro de acuerdo a 

la estructuración y porcentajes para cada entrega según su oferta técnica. b.

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: El CONTRATISTA entregará los 

suministros en las instalaciones de la Dirección de Suministros Médicos y 

Farmacéuticos de la Fuerza Armada, dentro del complejo de Sanidad Militar, 

ubicado en avenida Berna! y Boulevard Universitario, Residencial San Luis, San 

Salvador, departamento de San Salvador, en horario de lunes a viernes de siete y 

treinta a doce horas y de trece a catorce y treinta horas. c.- VIGENCIA DEL 

CONTRATO: La vigencia del contrato será a partir de la formalización del contrato 

hasta el día treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés. Reconociendo 

asimismo todas y cada una de las demás cláusulas, condiciones, obligaciones, 
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causales de terminación, sometimientos y otros que dicho contrato posee. Hago 

constar que tuve a la vista los documentos que acreditan que el contratista no tiene 

impedimentos, incapacidades o inhabilidades para ofertar o contratar. Son 

auténticas las firmas relacionadas, por haber sido puestas ante mi presencia por 

los comparecientes, a quienes impuse de los efectos legales de la presente Acta 

Notarial que consta de tres hojas útiles que comienzan al pie del documento que 

se autentica, y leída que les hube íntegramente lo escrito en un sólo acto, 

manifestaron su conformidad, ratificaron el contenido y para constancia juntos 

firmamos. DOY FE.-

' 

RODOLF NTONIO DELGA O MONTES 
FISGA G ERAL DE LA R PÚBLICA 

ADA MARCELA CASTANEDA ECHEVERRIA 
APODERADA ADMINISTRATIVA CON CLÁUSULA 

ESPECIAL DE SALVAMÉDICA. S.A. DE C.V. 



GOBIERNO DE EL SALVADOR 

UACI del Ministerio de Defensa 

Km 5 112, carretera a Santa Tecla, 11 de Mayo del2023 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 

SALVAMEDICA, SOCIEDAD ANONIMADE CAPITAL VARIABLE 

CANTIDAD 

PREVISION 
NO:null 

OBSERVACIONES: CONT. 14-BS-2023 DEL 12ABR023 SUM. DE MAT. MED. QUIRURGICO POR $115,127.96 SE RET. 1% DE IV A, TRAM. 
QUEDAN ANTES DE LOS ÚLTIMOS 4 DIAS HÁBILES DEL MES EN CUR~n n •AIOTIIRAR EL 1er. DIA HÁBIL EL SIGUIENTE MES, PRESENTAR 
FACT.DUP.CLIENTE CON No. ODP Y ACTA DE RECEPCIÓN, NIT MDN IIGENCIA P/TRAMITE PAGO 60 DIAS, P/SUMINISTRO 
SEGON CLAUSULA 111 Y IV) DE CONTRATO, PRIMERA ENTREGA (50%) 15 DIAS CALENDARIO DESPUÉS DE HABER RECIBIDO LA ODP. 

LUGAR DE ENTREGA:COSAM/HMC, DSMFFA,..YBJCADO DENTRO DEL COMPLEJO MILITAR EN AV. BERNAL Y BOULEVARD UNIVERSITARIO 
RFRinFNf':IAI SAN l_tliS_ s_s __ COORDINAR ltoN t-As ADMINISTRADORAS DE CONTRATO, LICENCIADA 

DEALTAEN EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL. 

Orden de Pedido 

ll: 

_;_--.· 

r!IJ) 

Se han suprimido datos confidenciales, Art. 30 LAIP



ANEXO DE ORDEN DE PEDIDO No. 2057/2023 

ITEM 

91 

145 

207 

208 

215 

230 

231 

267 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Clip de titanio talla "ML", cartucho por 6 clips, 
empaque individual estéril, descartable. Marca: 
WECKIHORIZON LIGATING CLIPS, Pafs de 
Origen: MfOxiCO/USA 

Blosyn, sutura sintética monofilamento 
absorbible calibre 4/0, aguja surgalloy 
tecnologfa patentada que ofrece máxima 
resistencia a la flexión y ductilidad de 318 
cortante de 19 milfmetros, hebra de 45 
centimetros. Marca: COVJDIEN/MEDTRONfC, 
Pafs de Origen: USAIREPUBLICA 
DOMINICANA 
Conector clave de dos vfas transparente con 
extensión de 15 centfmetros, para acceso 
venoso sistema libre de agujas, con cánula 
roma Interna, flujo interno, cerrado mecánica y 
bacteriológicamente duración 7 dfas y sin 
partes metálicas. Marca: ICU MEDICAL, INC., 
Pafs de Origen: USA/MrOxiCO 
Conector microclave transparente de triple 
fumen, mecánica y mícrobiológicamente 
cerrado, de presión neutra, con puerto de 
inyección sin utilización de aguja, cánula 
Interna de flujo lineal, sin retorno sangufneo y 
sella de silicona de cierre automático. Marca: 
JCU . MEDICAL, JNC., Pafs de Origen: 
USA/MrOxiCO 
Regulador de flujo de precisión para la 
adniinistraclón 'de liquidas endovenoso con 
programación de flujo de 5 a 250 mililitros, con 
puerto en "y" de inyección con clave libre de 
aguja, sistema ventilado de macro gotero con 
filtro de 15 micras, en empaque individual 
estéril. Marca: LEVENTONNICTUS, INC., 
Pafs de Origen: ESPAÑA/USA 
Chemoclave, espiga para citostáticos 
multidosis para bolsa, en empaque individual 
estéril. Marca: ICU MEDICAL, INC., Pafs de 
Origen: USAIMEXICO 
Filtro hidrófobo con intercambiador de calor y 
humedad, baja resistencia al flujo de 2. 7 
CMH20 a 60 litros/minuto; filtración bacteriana 
de 99.9998% y filtración viral de 99.999%; con 
salida de humedad de 33 miligramos H20/L 
para 500 mililitros con puerto de muestreo, 
espacio muerto de 51 mililitros con tubo 
corrugado con memoria, libre de látex y DEHP, 
estéril, descartable, compatible con los 
ventiladores de la institución. Marca: 
DARICOVIDIEN/MEDTRONIC, Pafs de 
Orioen: ITALIA 
Microgotero para administración de solución, 
con capacidad máxima de 100 mililitros, con 
filtro de aire y disco flotante para cierre 
automático, con puntos de inyección libre de 
agujas con luer giratorio, en empaque 
individual estériL Marca: VICTUS, Pafs de 
Orioen: MÉXICO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

Cartuchos 

Sobre 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

CANT. 

450 

100 

500 

500 

750 

75 

250 

2500 

PRECIO 
UNIT. 

$6.55 

$4.95 

$4.78 

$9.60 

$9.67 

$5.78 

$3.52 

$7.59 

PRECIO 
TOTAL 

$2,947.50 

$495.00 

$2,390.00 

$4,800.00 

$7,252.50 

$433.50 

$880.00 

$18,975.00 

) 



332 

333 

347 

360 

361 

Cánula para traqueostomla de silicón No. 6.5 
french (diámetro interno 6.5 milimetro), con 
cánula interior (Endocánula), con mandril, con 
cinta de fijación, libre de látex, compatible con 
la técnica percutánea, con balón cónico que 
disminuye lesión en mucosa traqueal de 
paciente y mejora el sellado, en empaque 
individual, estéril. Marca: 
SHILEY/COVIDIEN/MEDTRONIC, Pafs de 
Oriaen: MÉXICO/USA/IRLANDA/ 
Cánula para traqueostomfa de sllicón No. 7.0 
french (diámetro interno 7.0 milimetros), con 
cánula interior (Endocánula), con mandril, con 
cinta de fijación, libre de látex, compatible con 
la técnica percutánea, con balón cónico que 
disminuye lesión en mucosa traqueal de 
paciente y mejora el sellado, en empaque 
individual, estéril. Marca: 
SHILEY/COVIDIEN/MEDTRONIC, Pafs de 
Origen: MÉXICO/USA/IRLANDA/ 
Tubo endotraqueal. taperguard evac con 
puerto integrado para aspiración subglótica y 
balón cónico que disminuye riesgo de lesión en 
mucosa de paciente y proporciona mejor 
sellado (disminuye microaspiracion), #7.0, libre 
de látex, empaque individual, estéril. Marca: 
SHILEY/COVIDIENIMEDTRONIC, Pafs de 
Origen: MÉXICO/USA 
Bandeja urológica dover silver con sonda de 
silicón con recubrimiento de iones de plata de 
14 french, 1 
ncluye bolsa para drenaje urinario 
preconectada e implémentos necesarios para 
realización de procedimiento de cateterismo 
vesical. incluye:1 Guantes estériles de nitrilo 
1 Campo entero 
1 Campo hendido 
6 Torundas de rayón (Algodón) 
1 Sobre de antiséptico 30 cenffmetros cúbicos 
(Povidona Yodada) 
1 Jeringa prellenada de solución estéril (1 O 
centrmetros cúbicos) 
1 Frasco estéril con etiqueta (para muestra de 
orina) 
1 Pinza 
1 Frasco de KY estéril (10 centfmetros cúbicos) 
1 Sonda Foley 100% SILICON con cubierta de 
hidrogel con iones de plata (30 dfas de 
permanencia) 
1 Bolsa de orina para cama de 2,000 mililitros, 
con válvula antirreflujo, anti acodamiento, llave 
de drenaje splashguard (evita la fuga y el 
contacto con orina), puerto para toma de 
muestras, filtro antibacterial, tubo de drenaje 
grueso. Marca: COVIDIEN/CARDINAL 
HEALTH, Pals de Orioen: MÉXICO 
Bandeja urológica dover silver con sonda de 
silicón con recubrimiento de Iones de plata de 
16 french, incluye bolsa para drenaje urinario 
preconectada e implementos necesarios para 
realización de procedimiento de cateterismo 
vesical. Incluye: 1 Guantes estériles de 
nitriloCampo entero1 Campo hendidoS 
Torundas de rayón (algodón)1 Sobre de 
antiséptico 30 centfmetros cúbicos (Povidona 
yodada)1 Jeringa prellenada de solución estéril 
(10 centfmetros cúbicos)1 Frasco estéril con 
etiqueta (para muestra de orina)1 Pinza1 
Frasco de ky estéril (10 centfmetros cúbicos)1 
Sonda falev 100% silicón con cubierta de 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

7 $63.04 $441.28 

4 $64.63 $258.52 

6 $16.95 $101.70 

175 $37.98 $6,646.50 

175 $37.98 $6,646.50 



362 

363 

hidrogel con iones de plata 1 Bolsa de orina 
para cama de 2,000 mililitros, con válvula 
antirreflujo, anti-acodamiento, llave de drenaje 
splashguard (Evita la fuga y el contacto con 
orina), puerto para toma de muestraS, filtro 
antibacterial, tubo de drenaje grueso. Marca: 
COVIDIENICARDINAL HEALTH, Pals de 
Oriaen: MÉXICO 
Bandeja urológica dover silver con sonda de 
silicón con recubrimiento de Iones de plata de 
18 french, incluye bolsa para drenaje urinario 
preconectada e implementos necesarios para 
realización de procedimiento de cateterismo 
vesical. incluye: 
1 Guantes estériles de nitrilo 
1 Campo entero 
1 Campo hendido 
6 Torundas de rayón (algodón) 
1 Sobre de antiséptico 30 centfmetros cúbicos 
(Povidona yodada) 
1 Jeringa prellenada de solución estéril (10 
centímetros cúbicos) 
1 Frasco estéril con etiqueta (para muestra de 
orina) 
1 Pinza 
1 Frasco de ky estéril (10 centímetros cúbicos) 
1 Sonda foley 1 00% silicón con cubierta de 
hidrogel con iones de plata (30 días de 
permanencia) 
1 Bolsa de orina para cama de 2,000 mililitros, 
con válvula antirreflujo, anti acodamiento, llave 
de drenaje splashguard (evita la fuga y el 
contacto con orina), puerto para toma de 
muestras, filtro antibacterial, tubo de drenaje 
grueso. Marca: COVIDIENICARDINAL 
HEALTH Pals de Oriaen: MÉXICO 
Sonda de aspiración de sistema cerrado para 
paciente adulto, #14 french, numerada, con 
válvula de no perdida de PEEP y de volumen 
pulmonar con punta atraumática, con 
interruptor de succión, con escala e indicador 
numérico, con cámara de turbolavado, con 
puerto MOl, con puerto de lavado de sonda, 
estéril y descartable con duración de 72 horas. 
Marca: AVANOS, País de Origen: 
MÉXICO/USA 

TOTAL 

UNIDAD 175 $37.98 $6,646.50 ) 

. 

UNIDAD 25 $16.09 $402.25 

} 
$59,316.75 




